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NIMJtSt?
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo do Ministros
8, M, el Bey Don Alfonso XIII (que 

Días guarda), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas 14 y i5 de Noviembre^

Núm. 2414

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Consecuente ai informe y propuesta j 

del 8r. Inspector provincial de H giene 
y Sanidad pecuarias, se declara a par 
tir de esta fecha, extinguida la epizoo
tia «viruela» en el ganado ovino del 
térmioo municipal de Sineu, cuya exis
tencia se hizo pública en el Bo l b t in  
Of ic ia l  en 13 de Septiembre último.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Palma 14 de Noviembre de 1921.
. . H1 Gobernador,

Pedro Llosas

Núm. 2415
Consecuente al informe y propuesta 

del Sr. Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, se declara a par
tir de esta fecha extinguida la epizoo
tia «peste porcina» en el ganado del 
término municipal de Son Servera, cu 
ya existencia se hizo pública en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  en 16 de Julio último.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Palma 15 de Noviembre de 1921.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

SEüCIÜd DE U eiGETi!
MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
Vengo en premover a la dignidad de 

Deán, Primera Silla pott pontificaUm, 
vacante por defunción ae D. José Fe 
brer, en la Santa Iglesia Catedral oe 
Menorca, a D. Sebastián Vives y Amen
gua!, Arcediano de Ja misma Iglesia, 
que reúne las condiciones exigidas en ei 
articulo 4=° del Real decrete concordado 
de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio a catorce de Noviem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Minietro de GracU y JasticU, 
José Francos Rodríguez

(Gaceta 15 de Noviembre^

oportunas solicitudes. En el caso de que 
no exista en la localidad Juota de Fo
mento, las solicitudes se remitirán al 
Instituto de Beformas sociales, conside 
rándose comprendidas dentro del plazo 
fijado, aquellas que se hubieran recibi
do en el Registro general de dicha Cor
poración o depositadas en el correo an 
tes de las seis de la tarda del dia antes 
fijado.

2.a A la solicitud Be acompafiirán 
los documeutos necesarios para acredi- 
ar las circuntancias que a cont nnación 

se expresan:
a) Haber obtenido la calificación de 

casa barata en la forma dlspu- sta en el 
capitu o 3 0 dei Reglamento de 14 de 
Mayo de 1921, respecto de aquellas 
construcciones en las que hay a  invertí 
do el capital por el dual se solicita la 
subvención,

b) Indicar el fin que la Sociedad 
concursante se propone en relación con 
las casas edificadas o que se propone 
edificar; el plan trazado para llevarlas 
a cabo; el cálcu o en que se base su ges
tión financiera; los plazos fijados para 
llevar a cabo la construcción y la rela
ción de las casas ya construidas, si se 
hubiesen terminado ya las ed ficaciones 
indicando si se encuentran o no alquila 
das o adjudicadas en propiedad esas 
viviendas; el coste total de cada casa, 
expresando por separado el coste del 
terreno, a los efectos del articulo 2.® del 
Reglamento de 14 de Mayo de 1921; una 
relación de alquileres en el caso de que 
las edificaciones se destinen a ser arren
dadas y cuantas ex remos análogos se 

1 estimen para fundamentar la petición,
c) Hícer constar la forma de sub- 

venc'ón a que opta dentro de este con
curso, especificando si se so.icita la bub- 
vención directa o el abono de intereses 
de las obligaciones emitidas, teniendo 
en cuenta que el número 2.° del Real 
decreto de 18 de Agostó da 1919 (párra- 

I fo 6 o del articulo 97 del Reglamenta de 
I 14 de Mayo de 1921), dispone que las 
I entidades constructoras no podrán soli- 
I citar por una misma cantidad mas que 
I uno sota subvención trátese de los con- 
I cursos convocados para un año o de los 
I que se convoquen en lo sucesivo y que, 
I por tanto, para acudir a más de uu con- 
I Curso de los ueierminados en el articulo 
I 21 de la ley de 12 de Junio de 1911, será 
I requisito indispensable presentar dife- 
I rentes bases o cantidades en cada uno 
I de elios, a no ser que estén comprendí 
I das en la Real orden de 18 de Sepúein 
I bre de 1919 que dispone que no tengan 
I efecto reMoactica las disposiciones dei 
I Citado decreto,

d) Hacer constar con referencia a 
I sus Esta^u-os, cuando se trate de Socie« 
I dadas, y mediante declaración, si de 
I particulares, que los beneficios como 
| empresa no exceden del 5 por 10Í) 

anual,
p) Si sa trata de par.icuiares decla

rar además que se someten a tas dispo
siciones de la ley de 12 de Jumo de 1911 
y del Regiamem.o de 14 da Mayo de

PRESIDENCIA 
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

Re a l  Or d e n
Excmo, Sr.: Recibida en este Centro. I 

ron posterioridad a la publicación en la 1 
Gaceta de Madrid de la lista de variantes, | 
propuesta por ios Ministerios de la reía | 
ción de artículos o productos que el Es- | 
tado puede adquirir de la industria ex 
traojera para sus distintos servicios, la I 
formulada por el Min sierio de Marina | 
en Real orden ingresada en esta Presi- I 
dónela en el dia de ayer,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido | 
disponer, a los efectos prevenidos en | 
el articulo segundo de la ley de 14 de 1 
Febrero de 1907, se inserte en la Gaceta | 
de Madrid y Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las [ 
provincias la inclusión pedida por di 
rho Ministerio, de conformidad con lo j 
informado por el Estado Mayor Central | 
de la Armada, y que es la siguiente: | 
Material de Aeronáutica y Tiro Naval, | 
y todo lo referente a Torpedos, Minas | 
submarinas, consus cargas y elementos | 
aocesorios.»

Es al prop'o tiempo la voluntad de j 
S. M. que una vez más ae reitere a i 
todos los Centros ministeriales la conve 
niencla administrativa de remitir las | 
propuestas de variantes a esta Prest- I 
dencia del Consejo, dentro del plazo I 
prevenido en el articulo segundo del vi- I 
gente Reglamento, para aplicación de I 
la mencionada ley de 14 de Febrero de I 
1907.

De Real orden lo digo a V. E, para I 
su conocimiento y a los efectos de que i 
se adicione la anterior propuesta a las I 
publ cadas en la Gaceta de 1.® de Oetu 
bre último. Dios guarde a V, E. muchos 
años, Madrid, 5 de Noviembre de 1921,

MAURa
Señor Subsecretario de esta Presidente, 

(Gaceta 13 de Noviembre)

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  Or d e n
Vísta la propuesta formulada por el । Instituto ae Reformas Sociales ante es

te Departamento ministerial para que 
se convoque al segundo ae los concur
sos para el repar o del 50 por 100 de la 
cantidad consignada en Presupuestos

I para subvención al Fomento y mejora 
I de Casas baratas, cantidad que ascien- \ 
I de a 4/5.000 pesetas,

Considerando que la propuesta de que 
I se trata está determinada y se ajusta al 
I vigente Reglamento para el servicio de 
I Casa# batatas,

S, M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
I disponer que se convoque a dicho con 
I curso mediante las condiciones siguien- 
I tes:

1 .a Las Sociedades o particulares 
I que pretendan optar a este concurso 
I presentarán hasta las seis de la tarde 
I del día 30 de noviembre de 1921 y an e 
I la Junta de Fomento y mejora de hab»- 
1 tacioQW baratas corrqppooaieiKie, 1m

f) Acreditar el número de individuo» 
que hayan de ser favorecidos por la 
constitución.

g) Las Sociedades cooperativas que 
sohciten la garantía del interés que de
venguen las obligaciones que emitan 
con el fin de obtener recursos para la 
construcción de casas baratas, deberán 
Cambien acreditar, en forma legal, las 
condiciones en que se hace la emisión de 
obligaciones, garantías de las mismas 
y cuadro de amortización, acreditando 
además que el Ínteres no excede del 5 
por 100.

h) Las Sociedades cooperativas que 
tengan entre sus fines el de construcción 
de casas baratas para sus socios, debe
rán acreditar que practican las opera* 
clones de cooperación en la construcción 
con entera independencia económica de 
as que se refiere a otros fines sociales, 

sin qus ea ningún caso la responsabili
dad contraída en la gestión de estos 
afecte a las operaciones relacionadas 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
94 del Beglamento de 14 de Mayo de 
1921.

i) Hacer constar el capital emplea
do en la edificación de casas baratas 
en el momento de formular la petición, 
y pual es el capital que anualmente se 
invierte en las obras.

Para acreditar estos extremos deberá 
expresarse el presupuesto detallado de 
o construido descompuesto en unidades 

de obra y suscripto por facultativo com
petente, el total invertido en la construc
ción de las casas, cuya situación (calle, 
número, paraje, etc,) se detallará, y sí 
se tratase de proyectos de barriadas que 
conlleven la ejecución de obras de urba
nización, se acreditará por separado en 
la forma expuesta lo empleado en urba- 
niWación¿ detallando los diversos ele
mentos de esta última.

También, y en todos los casos, se ex
presará por separado el coste de los te
rrenos, base de la consttuccíón o urbe- 
nización.

Las mismas formalidades y detalles 
se observarán para acreditar lo inver
tido anualmente en obras.

Los particulares o Sociedades que ha
yan obtenido subvención de los concur
sos celebrados durante el pasado año, 
harán constar el capital invertido en 
uno y otro concepto desde el 15 de Di
ciembre de 1920.

j) Hacer constar el capital invertido 
por el cual se solicita la subvención o la 
cantidad que representan los intereses 
correspondientes a loe años 1921 y 1922 
de las obligaciones emitidas.

k) A las solicitudes acompañarán 
las Sociedades petícioharlas las Memo- 
ríos y balancea correspondientes al año 

I 1920, a no ser que en tiempo oportuno 
I hubieran remitido dichos documentes a 
I la Junta de Fomento y Mejora de casas 
| baratas correspondiente o al Instituto 
I ae Reformas Sociales,

3.° Las Sociedades o particulares 
•* que acudan a este concurso tendrán 
j que terminar el coste total de las casas 
i incluyendo el valor de los ferrenéí, o.
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6D otro caso, el precio del alquiler, para 
demostrar que el valor do las mismas, o 
el precio del arrendamiento, no exce
de los límites fijados en el articulo 2,® 
del Reglamento de 14 de Mayo de 1921, 
articulo que no se aplicará a las casas 
cuyo valor en venta o cuyos alquileres 
hayan sido debidamente aprobados an
tes de la publicación del Real decreto 
de 3 de Julio de 1919, aunque excedan 
de los tipos señalados y ya se trate de 
calificación provisional o definitiva, se
gún dispone el Real decreto de fecha 19 
de Agosto do 1919.

4.® Las Juntas de Fomento y Majora 
de habitaciones baratas informarán de 
talladamente respecto a las solicitudes 
que hubieren recibido, remitiendo antes 
del día 15 de Diciembre de 1921 dichas 
solicitudes al Instituto de Reformas So 
cíales, quien a su vez informará sobre 
la distribución de la subvención legal, 
y remitirá la conveniente propuesta con 
todos los antecedentes, al Ministerio del 
Trabajo,

Es informe de las Juntas se extenderá 
en el impreso publicado por el Instituto 
de Reformas Sociales, y contendrá todos 
los detalles que en dicho impreso se es
pecifican, asi como todos aquellos ele
mentos de juicio que la Junta estime ne
cesario hacer constar para la mejor re 
solución de la solicitud. La Junta que 
hubiere agotado estos impresos deberá 
solicitarlos urgentemente, en el núme
ro que estime necesario, del Instituto de 
Reformas Sociales.

5,* Se hace constar que para la 
apreciación del capital invertido se re 
bajará la cantidad percibida en concep
to de subvención un el último concurso 
en que éste se hubiere obtenido,

6* Para la distribución de este 50 
por 100 de la subvención legal se ten
drán en cuenta las preferencias marca
das en el articulo 99 del Reglamento de 
14 de Mayo de 1921.

7 .a Los Ayuntamientos, con arreglo 
a ¡o dispuesto en el articulo 37 de la 
ley, podrán acudir al concurso de que 
trata el párrafo cuarto del art. 97 del 
Reglamento, siempre que se ajusten a 
las condiciones que el mismo determina,

8 .a El Instituto de Reformas Sociales 
se reserva la facultad de inspección por 
medio de la Corporación o persona que 
en cada caso designe, de las operacio
nes, trabajos y obras realizadas por las 
entidades o particulares solicitantes, a 
fin de comprobar la exactitud de las in
versiones del capital de los mismos, a 
los efectos de la ley de Casas baratas.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento, el del Instituto de Refor 
mas Socioles y efectos de su publicación 
en la Gaceta de Madrid, Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 2 de No
viembre de 1921.

MATOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta ¡i de Noviembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Comercio
El señor Encargado de Negocios de 

Francia, con fecha 9 del actual, ha de
nunciado por orden de su Gobierno al 
«modus vi vendía comercial francoes- 
paño; de 30 de Diciembre de 1893, pro* 
rrogudo sucesivamente el 29 de Novi
embre de 1906 y, en último término, 
por ai canje de Notas de 30 de Agosto y 
7 de Septiembre del corriente año. En 
su consecudocí», dicho «modus vivendi» 
expirará el 10 de Diciembre próximo.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adición al anuncio 

■ publicadq en U Gaceta de Madrid de 10 
de Septiembre último,

Mi»driof 12 de Noviembre de 1921.— 
El Subdecretano, E. de Palacio**,

(Gaceta i3 de Noviembre) 

Mum. 2412 
TESORERIA DE HACIENDA 

d e Ba l e a r e s
Anuncio.—El día diez y nueve del 

mee en curso y bota las once ha de te

ner lugar en el despacho del señor De
legado de Hacienda de esta provincia, 
la venta en pública subasta de un ca
trín estilo catalán, un asno y sus guar
niciones, correspondientes al expedien
te administrativo por ría clandestina, 
bajo el justiprecio siguiente.

^eeeUi

Un asno entero tordó de l110
metros alto.......................... . 150*00

Un catrín estilo catalán, , . . 150*00 
Unas guarniciones pequeñas. . 60 00

Total.............................. 360 00

La subasta se verificará por pujas a 
la liana en un solo ¡ote y no se adjudi 
cará si la postura no cubre la tasación.

Los gastos de subasta, remate y ma
nutención del asno serán de cuenta del 
comprador.

Los aprebensores podrán retenerse 
los efectos por ei precio de la mayor 
pastura, hacendó uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5.® de las Or
denanzas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar 
¡os en el Hostal de la calle de San An 
drés esquina a la de la Estrella.

Palma 14 Noviembre 1921,—Ei Te 
sorero de Hacienda, José Alorda.

Núm, 2423
INSPECCION PROVINCIAL

DE HIGIENE Y SANIDAD P10UABIA8

Mes de Octubre de 19a 1
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales do 
másticos en esta provincia, durante 
el mes expresado.
Alcudia,— Enfermedad rabia, especie 

atacada Canina, invasiones 1, bajas 
por muerte o sacrificio 1.

Palma 31 de Octubre de 1921,—Ei 
Inspector provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias, Antonio Bosch,

Núm. 2412 .
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto 19a 1-22.-Mes de Noviembre 
La Comisión de Haceinda propone a

V . E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pe*etaa
Cap, l.°—Gastos del Ayun

tamiento. , 
Id, 2.® — Policía de Seguri

dad. .
Id. 3,Policía urbana y 

rural. , 
Id. 4.®—Instrucción públi

ca. .
Id. 5.°—Beneficencia, ,
Id. 6.®—Obras públicas. , 
Id, 7.°—Corrección públi

ca. .
Id, 8,°—Montes. . 
Id. 9.®—Cargas. . 
Id, 10,—Obras de nueva 

construcción, , 
Id, 11,—Imprevistos, ,

24.609*50

16,648*47

26.266*93

8,069*6z
3.834*16

21.485*61

4.168*60

60.132*32

4.979*16
1.611*97

Total. . 169.706*24

En Paima a 7 de Noviembre de 1921. 
—Aprobado,—Asi io acuerda el Ayun
tamiento en sesión de hoy. — El Alcalde, 
Bartolomé Fons.—El Secretario, Beni
to Pone Fábregas.

Núm, 2377
ALCALDIA DE ALARO

Deb en o de prucederse a la forma
ción dei Registro fiscal de edificios y 
y coiarea, se uoi tica por medio del pre- 
seme a odos los vecinos y hacendados 
forastero-.;, para que dentro el plazo de 
quince aUs a contar desde el siguiente I 
ai de la inserción del presente anuncio | 
en el B. O. de ¡a provincia, presenten 
en ¿a Secretaria de este Ayuntamiento 
la correspondiente relación jurada de 
to los los edificios y so.ares que poseen 
en término municipal, que de no 

hacerlo, se procederá con arreglo & lo 
prevenido en el art.® 42 de la Inarruc- 
c.ón de 10 Septiembre de 1917.

Alaró 10 Noviembre de 1921.—Juan 
Homar.

Núm. 2407
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Habiendo acordado este Ayuntamien
to y Junta municipal la compra de los 
solares sin edificar comprendidoa den
tro del perímetro del proyecto de Plaza 
entre las calles de Pedra Plana y Pure
za, el expediente incoado al efecto per
manecerá expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por espacio de veinte 
días a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que se pro 
d uzean.

Ar á 13 Noviembre de 1921.—El Al
calde, A. Femenias.

Núm. 2420
AYUNTAMIENTO de SANTA MARIA

Ddbiendo procederse a la formación 
ael Registro Fiscal de edificios y sola 
res, dentro del año natural en curso, 
se notifica por medio dei presen e a loe 
vecinos y hacendados forasteros para 
que dentro el plazo de quince días a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en ei B. O 
de esta provincia, presenten en la Se 
cretana de este Ayuntamiento la co
rrespondiente relación jurada por cada 
una de las fincas urbanas (edificios y 
solares) que posean en este término 
municipal, como previene el ardcuio 43 
de la Instrucción de 10 de Septiembre 
de 1917, que de no presentarlos en el 
citado piuzo, ee procederá con arreglo 
al articulo 42 de la referida Instruc- 
c ón.

Santa María 15 Noviembre de 1921, 
—El Alcaide, Bartolomé Sorra.—El  Se
cretario, Monserrate Bestard.

Núm. 2348
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto 192 r-aa.—Mes de Noviembre 
Uisiribución de fonaos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dieno mes, acuerda este Ayunta 
miento conforme dispone el art. 166 
de la Ley Municipal.

Pweu»
Cap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento'. . 4.761*26
Id. 2.®—Policía de Seguri

dad. , 1.647*83
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural. , 6.105*17
Id. 4.®—Instrucción pública 2.841*26 
Id, 5.°—Beneficencia muni

cipal, . 3.274*28
Id. 6.®—Obras públicas; . 3.487*22 
Id. 7.®—Corrección pública 229 74 
Id, 8.®—Montes. . »
Id. 9.°—Cargas, . 8.628-32
Id. 10.—Obras de nueva

construcción, , 1000*00
Id. 11.—Imprevistos. . 333 33
Id, 12.—Resuhas, . »

Total. . 32.208*39

Acordada por el Ayuntamiento en se- 
díón de 2 Noviembre de 1921.—El Secre
tario, Santiago Maspoch. — V.® B.®— 
El Alcalde Presídeme, Gaspar Pons.

Num. 2394
EMPRÉSTITO DE 45.000 PESETAS

La Junta Municipal aprobó, en sesión 
de 14 de Octubra último, la emisión de 
un Empréstito de cuarenta y cinco mil 
peseta») al interés anual de cinco por 
cierno, amornzuble en diez años, para 
de-tmarlo al pago de la Deuda que tie
nen contraída los Establecimientos Mu 
nicipales de Beneficencia de esta Ciu 
dadc

Para llevar á cabo la indicad» emi
sión, y de conformidad con lo resuelto 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 
dos df.l actual, se anuncia la contrata

ción de) expresado Empréstito, con 
arreglo á las s guíenles bases:
Ia Se emitirán cincuenta obligacio

nes ai portados, ce 100 pesetas cada 
una, y ochenta obligaciones, también al 
portador, de 500 pesetas una, formando 
en junta un valor nominal de 45,000 pe
setas.

2 .a Las citadas obligaciones deven, 
garán el Interés anual de cinco por 
ciento pagadero por anualidades venci
das. '

3 .a La amortización de estas obliga
ciones tendrá lugar por sorteos anua* 
lee, en diez años, verificándose ante el 
Ayuntamiento con sujeción al Cuadro 
de amortización apretado por la Junta 
Municipal en 14 de Octubre último.

4 .a El Ayuntara enfo abonará á los 
tenedores de las obligaciones, cuando 
éstas resulten amortizadas, el valor no
minal de las mismas en metálico, sin 
más descuento que el que el Gobierno 
exija por contribución sobre utilidades 
ó por otro concepto,

5 .a CoDHtituirán la garantía para el 
pago de los intereses y de )a amortiza» 
clón de las obligaciones, los ingresos 
por todos conceptes del presupuesto mu» 
nioipal, excepción hecha del arbitrio ex
traordinario sobre el ganado que se ex
porte por nuestro Puerto, el cual arbi
trio ee halla excimivamento afecto al 
pago del Empréstito de 100 0900 pese
tas emitido con destino á una Estación 
de Agricu tura general.

6 .a Ei Ayuntamiento admitirá por 
todo su valor nominal las obligaciones 
para los depósitos y fianzas que, por 
cualquier concepto, hub esen de efec
tuarse en 1h  C-já municipal.

7 .a Los cupones de intereses venci
dos y los títulos amortizados se admiti
rán en pago de impuestos y arbitrios 
municipales,

8 .a La suscripción pública de este 
Emprés ito se hará en Mahóo, en las 
Casas ConaltonaleB, al tipo de Ja par 
del valor nominal de cada obligación.

9 .a El plazo en que podrán presen
tarse proposiciones de suscripción será 
desde el d<a de su publicación al 10 de 
Diciembre durante las horas de las diez 
a las doce y deberá depositarse integra 
la cantidad suscrita,

10 En garantía del pago se entre
gará al suscriptor un resguardo nomí' 
nat vo del número de obligaciones que 
haya adquirido; el cual será oportuna
mente cacgeado por los correspondien
tes títulos al portador,

11 . En el caso de que la suscripción 
sea mayor de las 46.000 pesetas, se ha
rá un prorrateo entre los suscriptorea.

12 . Las obligaciones se cortarán de 
ios libros talonarios, tendrán satlsfe 
chos los derechos correspondientes, se
rán firmadas por el Alcalde, Regidor 
Sindico y Secretario de! Ayuntamiento 
y selladas con el de la Corporación,

Lo que se anuncia en este periódico 
para conocimiento del público,

Mahón, á 9 de Noviembre de 1921,— 
El Alcalde, Gaspar Pons,—El Secreta
rlo, Santiago Maspoch,

Núm, 2400
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación del nombramiento de Jueces 

Municipales y Suplentes para ios pue
blos del territorio de esta Audiencia 
a los cuales afecta la próxima reno
vación que se publica en 01 Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia a los efectos 
prevenidos en la Regla octava del 

. artículo quinto de la Ley de cinco de
Agosto de mil nuevecientos siete,

Partido de Ibi^a
Formentera,— Jun, D, Cários Tur 

Ferrer.— Suplente, D, Vicente Cardona 
Castelló,

Ibiza, Capital,—Juez, D, Rafael Olí- 
ver Bálmea,—Suplente, D, Antonio Ra
món Gotarredona,

San Antonio Abad,—Juez D. José Ri
bas Mari,—-Suplente, D. Antonio Car
dona y Cardona.

Partido de Inca
Atoró,—Juez, D. Bartolomé Vicons
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Morey, — Suplente, D, Miguel Colóm 
Borrás,
i Alcudia,—Juez, D. Pedro Ventayol 
Suau.—Suplente, D. Juan Quéa SoM- 
verei,

Binisalem. —Juez, - D, M lehor Quin 
tana Bestard.— Suplente, D. Antonio 
Bennassar Reus.

■ Búger,—Juez, D, Bernardino Capó 
Tugores. — Suplente, D. Juan TomAs 
S quler.

Campanil —Juez, D. Rafael Solive- 
llas Cánaves,-Suplente, D. Juan Ma 
teu Capó.

CoBtitx. — Juez, D, Juan Vallesplr 
Serra. —Suplente, D. Nadal Oampaher 
Nicolau.

Escorca,—Juez, D. Pedro Baile Ros 
selló.-— Suplente, D. Martin Bernat Mo
rey. 1

Inca.—Juez, D. Nadal Rosselló Pona. 
—Suplente, D. Pablo Mariano.Morey 
OoU

Lloaeta,— Juez, D, Miguel Ooll Ho
mar.- Suplente, D. Lorenzo Reus Mo
rro. ,

Partido de Mahón
Alayor.-Juez, D. Pedro Gastell R(u- 

davets. — Suplente, D. Juan Palliser 
CAnovas.

Cindadela.— Juez, D. José Sintes Molí. 
—Suplente, D. Sauro Squeila

1 Perrerías.-Juez, D. Migue. Salóm 
Vidal.—Suplente, D. Juan MoríA Go- 
ñalons.

Mahón, Capital.—Juez, D. Antonio 
Vidal Villalonga.—Suplente, D. Juan 

fAndreu Orflia.
Partido de Manacor

ArtA.—Juez, D. Juan Sancho Lliíe- 
ras.—Súpleme, D. Antonio Solivellas 
LiampayaB.

Campos del Puerto.- Jaez, D. Anto
nio Fernández Vicens.—Suplente, don 
Guillermo Maf Mas.

Capdepera. — Ju^z, D. Antonio Va
quen Ferrer. - Suplente, D. Sebastián 
Pascual Riera, (

Fejanitx. — Juez, D. Jaimo Mas Gar
cía. -Suplente, D. Juan Caldentey Suau,

Manacor, Capital,—Juez, D. Gabriel 
Caldentey damandreu — Suplente, don 
Angel Escalera Mezquida,

Montulri.—Juez, D. Juan Verd Ar- 
bona. — Suplente, D. José Roca Mayol.

Petra.—Juez, D. Sebastián R ara Nb 
cclau.—Suplente, D. Gabriel Ribos Ma- 
rroig.

Partido de Palma
D 8TBITO DX LA CATEDRAL

Algaida.—Juez, D. Lorenzo Sastre 
Vertiera. — Sapiente, D. Juan Baile 
R-.go.

Palma, Capital.— Juez, D, Francisco 
Rius RipolL—Súpleme, D. Gabriel Rm 
llán Baüester.

d is t r it o  d b l a  l o n ja
Andraltx.—Juez, D, Bartolomé En 

Betiat Enseñat. — Suplente, D. Jaime 
Terrades Roca.

Bañaibufar.—Juez, D. Guillermo Al- 
berií Nadal.—Suplente, D. Miguel Vi 
ves Tomás. <

Buñola.—Juez, D. Gregorio Estaré» 
lias.—Suplente, D. Pedro Andrés Ros- 
selló Palou.

CaiviA.—Juez, D. Juan Coióm Ca* 
bren,—Súpleme, M. Miguel Pone Fená.

Deyá.— Juez, D. Francisco Vives Oo- 
lóm.— Suplente, D. Bartolomé Rallán 
Vives, '

Esporias, — Juez, D. Pablo Llinás 
Campe.—Suplente, D.Bartolomé Match 
Palou.

Estallenchs,— Juez, D. Mateo Perpí- 
Üá Balaguer. —Suplente, D. Salvador 
Baiaguer Palmer.

Palma doce de Noviembre de mil no* 
Valemos veintiuno.—Jaime Berra, Se- 
creiurio.—V.° B.°—Si Presidente, Diez 
de la Lastra.

Núm. 2421
Hallándose vacante por renuncia de 

la persona que lo servia, el cargo de 
Juez municipal propietario del término 
de Sineu, se anuncia al público por me
dio del B. O, de la Provincia a fin de 
que loe- que pretendan dicho cargo pue
dan presentar sus instancias con ios 
comprobantoe de les oopdicioneB y mó 

ritos, en la Secretaria de gobierno de 
este Audienc a dentro del plazo de 
quince tifas a contar desde la inserción 
de este anuncio.

Palma 15 de Noviembre de 1921.— 
Jaime Serra, Secretar o.—V.° B,° —El 
Presidente, D ez de la Lastra.

Núm. 2411
Don Fernando de Ugarte y Pagés^ Jue^ 

de primera instancia y* de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y empieza a M guel Tomás GA 
naves, de apodo Basa, de estado solte
ro, profesión jornalero, h jo de Juaua, 
paiural de Lluchmayor, vecino se igno 
ra, de edad de veinte y siete años y de 
paradero ignorado, procesado en causa 
que se le sigue por sustracción de ro> 
pas y otros objetos, cuyas señas se ig
noran, para que dentro de diez días, a 
contar desde la inserción de la presen 
te en la Gaceta de Madrid, y Bo l k t in  
Of ic ia l  dp la Provincia, comparezca 
en este Juzgado de la Catedral con ob 
jeto de recibirle indagatoria, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho,

Al propio tiempo encargo a las au
toridades civiles y militares y agentes 
de policía judicial, procedan a la bus 
ca y captura de dicho procesado, para 
en su caso conducirlo a la prisión de 
esta partido.

Palma ocho de Noviembre de mil no 
vedemos veinte y uno.—Fernando de 
Ugarte. —Por El Secretario, El oficial 
auxiliar, Miguel Oüver,

Num. 2421
SUBASTA

Por acuerdo del Consejo de famil a 
que entiende en la tutela del menor 
huérfano Jo^é Vallespir y Monfcrt se 
sacan a pública subasta para el día 28 
de los corrientes, a las once, en el des 
pacho Notarla de D. Pedro Alcover, las 
sígu ónies participaciones de fincas:

Tres cuarenta y cinco avos indivisos 
sobre la casa número doce de la calle 
del Temple de esta ciudad de Palma.

Tres cuarenta y cinco avos indivisos 
sobre botiga, algorfa y corral, en el 
Terreno o falda del Castillo de Bailver 
de este término.

Se pubastarán dichas participaciones 
en lotes separados, osea uno por cada 
uno de dichas fincas; y se rematarán a 
favor del mejor postor, sí la postura 
acomoda,

Pueden verse los títulos de propiedad 
y el pliego de condiciones de la subas 
ta, en la expresada Notaría de D. Pe
dro Alcover.

Palma 12 de Noviembre de 1921'— 
Ei Tutor, Antonio Arbona Vicens.

Núm, 2390
REQUISITORIAS

L’ompart Ferrar Magín, hijo de Ge* 
rónimo y de Gabriela, natural de L uch- 
mayor, Ayuntamiento de id., provincia 
de Baleares, de estado soltero, profesión 
zapatero, de veinte y dos años de edad, 
estatura un metro 640, señas no cons
tan, domiciliado últimamente en Lluch 
mayor, procesado por la falta de de 
serción con motivo de haber faltado a 
incorporación) comparecerá en térmi
no de treinta dias ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento Infame 
ría de Palma n,° 61 D. Avelino Ban 
quelis Flaquer residente en el cuartel 
det Carmen, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Palma a 11 de Noviembre de 1921.— 
El Comandante Juez instructor, Aveli 
no Banquells,

Núm. 2396
' Ribas Ferrer Antonio, hijo de Anto 
nio y de María, natural de Santa Ger
trudis, Ayuntamiento de Santa Eu.alia 
de) Rio, provincia de Bateares, labra
dor, estatura regular, domiciliadj mti 
mámente en Barcelona, procesado por 
falta grave de deserción con motivo de 
faltar a incorporación, comparecerá en 
término de treinta dias ante el Tenien-। W Juez instructor del Batallón Cazado

res Ibiza número diez y nueve D, Cán
dido Castañeda Adeva residente en el 
Real Castillo de Ibiza, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.

Ibiza 10 Noviembre 1921.—El Te 
niente Juez instructor, Oándido Casta
ñeda.

Núm. 2397
Ferrer Costa José, b jo de Vicente y 

de María, natural de la parroquia de 
Santa Eulalia del R o, Ayumam en 
to de ídem, provincia de Baleares, 
soltero, labrador, esta ura baja, domi
ciliado últimamente en Sabta Eulalia 
del R o, procesado por f»ita grave de 
deserción con motivo de fai ar a incor 
poración; comparecerá en término de 
treinta días ante el Teniente Juez Ins
tructor del Batallón Cazadores Ib za nú
mero diez j nueve D. Candido Castaño 
da Adev»*, residente en Ib za, bajo aper- 
ciblmiemo que de no efec uarlo será de 
clarado loboUei

Ib za 10 noviembre de i9Íi. -El Te
niente Juez instructor, Cándido Gasta 
ñeda,

Núm. 2398
Gaasch Mari Juao, h jo de Antonio y 

da Euialia, natural de la parroquia de 
San Carlos, Ayuntamiento de Santa Eu
lalia del Rio, provincia de Baleares, 
soltero, labrador, de veintidós años de 
edad, domic.liado u timamenie en San 
OaFios, procesado por faka grave de de 
serción con motivo de faltar a incorpo 
ración; comparecerá en término de 
treinta días an>.e el Teniente Juez ins
tructor del Batallón Cazadores lo za 
número diez y nueve D. Gáudi lo Cas
tañeda Adeva, residente en al Real Cas 
tillo de Ibiza, bajo apercibim.vnio, que 
de no efectuarlo sera deciado rebelde»

Ibiza 10 N Viembre 1921. -Ei Te 
n enie Juez instructor, Candado Oas-a 
úeda. *

Núm. 2422
Torres Costa Bartolomé, hijo de Ví- 

Cen e y de Mar », natural de Sau Amo 
nio Abad, Ayuntamiento de id,, provin 
cia de Bateares, so tero, labrador, de 22 
años de edad (sa descimoce estatura y 
señas personales), procanado por falta 
grave de deserción, con motivo de fal
tar a Incorporación, comparecerá en 
termino de treinta días ame el Temen 
e Juez ios.ruc or del Batallón OaZ^du- 

res de loiza número de diez y nueve 
D. Cándido Cásiuñeda Adeva residente 
en Ib za, bajo apercibimiento, que de 
no vfemuarlo será declarado rebelle.

Ibiz» 13 de Noviembre de 1921.- El 
Teniente Juez instructor, Gándide Cas
tañeda.

Núm. 2387
CONTRIBUCION URBANA

Año de 1919-20
D. Pedrb José Bennasar Ramis, Recau

dador dn la Zjua de lúea de 1» que 
es Arrendatario D. Bartolomé Mar Ca- 
lafell.
Hago saber: Que en: el expediente 

que instruyo por el concepto y periodo 
expresados,1 he dictado, con fecha Vein
te y cinco ue Octubré 1921 la siguiente

«Providencia: No haciendo satisfecho 
los deudores quo a continuación se ex
presan sus uescubierios, ni podido rea 
¡izarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes, mueble»*y semovientes, 
se acuerda ia enajenación en pública 
subasta de ios inmuebles pertenecteu- 
ce» a cada uno de aquellas «eudores, 
cuyo acto se verificará bajo mi presi 
deocia, el día tres de D oiembre a las 
nueve de ia mañana en e. local de esta 
oficina Recaudatoria Peielio 3 Muro, 
siendo posturas admisibles las que cu
bran las dos tercera» panes dei impone 
de la capitalización.

Notitiquese esta providencia a ios 
deudores y acreedores h.po-ecar.os, en 
su caso, y anuncíese ai público per me 
dio de edictos en las Casas üonsistuna* 
les, y por los demás medios usua.es en 
la locanaad.»

Lo que hago púbiico por medio aei 
presente anuucm; adviniendo par» co-

3 
nocimíento de los que desearen Tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento del art.® 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900:

1 .® Que los bienes trabados y a cu
ya enajenación se ha proceder, son loi 
expresados en la siguiente relación:
Nombre de los deudores y nombres, sitúa* 

ción y cabida de las fincas embargadas 
que se ponen a la venta.
N.° 804,—Margarla Rolg Perelló sue 

herederos.—Una casa compuesta de un 
solo vertiente con un sotano, señalada 
con el número 83 de la calle de J. y Ana 
de la villa de Muro, lindando por la de
recha entrando con casa herederos Ga
briel Pastor, por izquierda con la calle 
de San Francisco y por la espHda con 
casa de los herederos de Francisco Mun- 
taner, su capital zación 187*50 pesetas, 
valor para la subasta 187'60 id,

2 .® Que sus deudores ó sus causaba- 
bientes, y loa aoreedorés hipotecarios 
en su caso, pueden librar la finca hasta 
el momento de celebrarse la subasta, 
pagando el principal, recargos, costas 
y demás gas.os del procedimiento,

3 0 Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es» 
s oficina hasta el día de la celebración 

de aquel acto, y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .® Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que loa 
hcitadoi-es depositen previamente en la 
mesa de la Presidente, el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que Intenten 
rematar.

5,® Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el Importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .® Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en las arcas del Te
soro público.

En Muro á 3 de Noviembre de 1921. 
—Ei Recaudador, P, José Bennasar,

ADMON. DE CONTBIBUCIONE8

Contribución industrial para 1921-22 
iVlatrícula de Sóller

Ta r if a  1.a
Valle Valla Amonio, Vendedor al por 

menor de tejidos algodón lana y lino, 
Galana 8, 382*28 pesetas.

Altés Ramis Miguel, ídem, P. Oonstí» 
tución 25, 382*28.

UmóQe(La), Gafé en sociedad, Princi
pe 14, 170*85. -

Circulo Sollerense (El), idem, P. Cons
titución 32, llü^.

Forteza Cortés José, Establecimien
to venta al por menor artlculoar dogue- 
na, Luna 24, 341*71.

Caseüas Gilí Arnaldo. ídem, id, 17. 
341*71. 1

Forteza Cortés Juan, ídem. Bauzá 12. 
341*71, * *

Aguiió Forteza Cayetano, Estableci
miento por menor artículos de merce« 
na, paquetería, etc., etc., P. Constitu
ción 22, 213*57.
' Elias Gapeilas Salvador, Tienda ven
ta artículos de perfumería Serra 1, 
213*57. ’

Caiatayud Galdés Salvador, idem. Lu
na 27, ^13-57.’

Goriés Cor és Rafael, Vendedor en 
poítai por menor de joyas, etc., etc,. 
Principe 13, 213*57.

March Alcover Juan, Tienda venta 
poi meuor, de iegias, gas miile, etc,, 
tiiC., Mar 52, 111*l 5.

Enseñat Bisbal Juan, Vendedor por 
menor de harinas, Luna 11, 111*06.

Bernat Coiom Guillermo, ídem, id.
41, 111*06. 1 ,

Castsüer Colom Juan, ídem, 8. Jaime 
1,111-06.

C*uais Arbona José, idem, Manzana 
57-32, 111 06.

O:en Vicens Jaime, ídem. Mar 8 
111*06, e

Fuster Hermanos, Vendedor de larca 
Luna 13, 111*06, 6 1

Estañes Hermanas ídem. P. Gonsti- 
tución 16, m*06. *
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Almagro Simó José María, Vendedor 

de jerga, Lana 58, 11V06.
Rover! Eatelrich" Rafael, ídem, Vic

toria 15, uros.
Miró Aguíló Gabriel, Ídem, Luna 6, 

111'06.
Coll Garriga Jaime, Tienda de comes- | 

tibies al por menor, Victoria 16,111*06. i 
Forteza Poseer Miguel, Idem, Bauiá i 

19, 111*06.
Forteza Aguiló José, ídem, Bauzá 2, 

111*06.
Forteza Forteza Miguel, Idem, Luna 

1,111*06.
Viladomln Frau Mariano, ídem, Mo- 

ragúes 28, 111'06.
Sansó Calafat José, Gafé con venta 

vinos aguardientes y licores del país y 
bebidas gaseosas, tP. Constitución 33, 
111*06.

Mora Arbona Pedro, Taberna con 
venta de vinos, aguardientes y licores 
del país, Luna 56, 102,50.

Forteza Forteza Rafael, Vendedor al 
por menor loza entrefina y vidrios blan
cos, P. Constitución 29, 93'98.

Berio Frau Rosa, Tienda de abacería, 
Alquería 24, 74*75.

Lladó Poos Francisco, ídem, Manza
no 69-69, 74'75.

Marti Oíiver Miguel, ídem, 8. Jaime 
42, 74'75. .

Ruiz Miró Catalina, ídem, Luna 25, 
74*75.

Frau Puig Antonio, ídem, 8. Pedro 1, 
74-75.

Frau Morell Juan, ídem, Alquería 7, 
74*76.

Aguiló Pifia José, Cortante, Ba:ach 6, I Colom Mayol Miguel, Máquina decaí 
5P26. I Piiiar movida eléctricamente anexa a

Pomar Forteza Antonio, ídem, Rúen su taller de carpintería, Gran Via 58, 
Año 10, 51'26. - 1 94*68.

Pomar Forteza Miguel, idem, Bauzá Mayol Frau Francisco, Sierra sin fin 
1 17 51*26 I coc P°lea de 64 centímetros de jame*

Óliver Casasnovas Anton’o, Tienda I tro, Manzana 32 E., 199 33,
. para la venta de aceite, v nagre y ja I Mayol Morell Bartolomé, id. con 55 . 
1 bón, a una distancia de 500 metros, I W. movidas por caballería, Unión S, 
| Manzana 67-634,42*72. I 85'66, I
i Bauzá Colom Vicente, Tienda paral Casasnovas Miró Ramón, báoricadel 

la venta cordeles v otros objetos de es- curtidos con un noque alpajee de em
parto. Luna 10, 51'27. ■ I batir de 120 m 8, Romaguera 32, 697'99.

Fa f Cañellas Antonio, Cacharrería, I C*sasnovas Miró Ramón, Fábrica de 
■ S. Jaime 8, 61*27. I surrar y teñir pieles con menos de diez |
| ' Mora Oliver Rafael, Tienda para la I operarios, anexa a su fábrica de curtí- 
I venta de muebles de pino en blanco o I dos y para uso propio, Romaguera 32, 
I pintado, Mar 6, 51*25. í 12,
I Total 6797*05 pesetas. I Casasnovas Miró Ramón, Un molinoI de corteza movido por c»b*neria para 

Ta r if a  2,* I uso exclusivo de su fábrica, Romaguera
I Bernat Rulián Guillermo, Comisio- I 32, 39*87.
I nista, Principe 24, 521*11. I Estados Oastañor Jerónimo, Fábrica

Cabot Estadas Bernardo, idem, Man- I de loza ordinaria coa horno de diez me-
I zana 70-36, 621'11, I tros cbúicos, Manzana 59 613, 41 86.
I Orell Alcover Jaime, Especulador en I Estadas Castañar Jerónimo, Fabrica ! 
| granos, Serra 14 y 16, 2z2'12. I de losetas hidrául cas con prensa de !
I Vicens Bernat Bartolomé, Especula- i una pUz», Manzana 69 613, 99'67. 1
j dor en aceites, Ozonas 12, 222*12. I Tomas Garau Antonio, idem, Mar 333, 

Forteza Forteza José, ídem, Mar 7 y I 99*67,
I 9,222*12. I degul Oliver M gue>, Horno de ca

1 I Forteza Forteza Miguel, idem. Luna I hidráulica, Manzana 69 613, 112*13,
I 1,222*12. I Coll Sebastián y Siquier Jaime, Fá

Forteza Cortés José, Espendeduría de I brica de yeso, Manzana 63 18, 112'13.
I pólvora al por menor, Luna 24,170'86. I Forteza Forcea* José. Fábrica de ja- । I Marqués Arbona Juan, Semanario I bón con caldera de 200 litros, Mar 7 y
I independiente, S. Bartolomé 17, 81*15, I 9, 49 83.

, I Joy Castañer Jaime Juan, Carro de I Vidal Torrens Juan, Fábrica de ga- 
_ | dos ruedas con una caballería, Manza- I seosas, S. Bartolomé, 111*63.

Forteza Forteza Francisco, idem, I na 70-23, 46*98. I Morell C»8tañer Jo-té, ídem, Mora-
P. Constitucióu 24, 74'76. I Ripoi- Magraner José, Naviero con I gues 34, 111*63.

Forteza Píña Juan, idem, id, 18, I 141 toneladas del vapor Unión, Luna I Lladó Bernat Miguel, Fábrica de em-
74,76. I 170, 331*24. I butídos, Manzana 45 25, 847'16,

Foríeza Forteza José, idem, Mar 7 y I Match Alcover David, Id. con 96 id. I Aguiló Pomar José, idem, ídem 45 2, 
9 74'75. I Pailebot Roberto, Mar 75, 225*53. | 847'16,
’Pomar Forteza Gabriel, ídem. Plaza I Ripoll Magraner Juan, id. con 94 id, I Forteza Forteza Joaqu.n, idem, id. 6, 

Constitución 17 74'75. I de ia polacra Goleta Síifide Isabeiita, I 847 16.
El mismo, iuem. P. de América 2, I Luna 172, 220'83. Forteza Aguiló José, ídem, Jaime To

74*75, I Ripoll Magraner José, id. con 80 Id. I rrens, 847'16.
Forteza Foríeza Juan, idem, S. Nico- | del Pailebot Nuevo Corazón, Luna 170 I Arbona Casasno vas Bernardo, Fá- 

láe 2 74'75 I 187*94. I brica de conservas, Manzana 67-10,
Igúeidad (La), ídem, P. Antonio Mau-I Morell Pona Nieolá, id. con 66 id. weA.

r» 13 74'75 I del Jabeque Antometa, Pastor 8, 152 70. I Cenáis Morell Damián, Idem, Unión
Morell Caátañer Joaé, Ideo, Mora- Daya Joy Guillermo, id. con 59 id 17,403'64

gues 34 74'75 | del Jabeque San Miguel. P. Contltuc ó j I Casasnovas Miró Ramón, Máquina de
Borraa Pastor Joaé, Idem, Luna 7, 16, 138'46. cortar suela movida mecánicamente,

74«75 I Arbona Pons Juan, id, con 44 id, del | Romaguera 32, 498 33.
Marqué» Caslañer Antonio, Vende- ^«ut V-rgen Dolores., Vue¡« Piquera, 

1,1,1 iabrar-Lu' 'Arbona'Arbona Antonio, id. con 41 
“’caúfeil Alemufiy Baltasar, Estable G°raz6ü d9 Ja9US- **“•
cimiento para la venia de bollos y ros- I “•V*, 
cones, Luna 8, 55'52. I Towl 3690 77 peaetMl

Enseñat Morell Juan, Bodegón, Rec- I Ta r if a  3.a
loria 16, 61'26. I pizá Alcover y Compañía, Fábrica

El mismo, i4en), 8. Bartolomé 16, i iejl(i08 C0Q 44 telares mecánico», Man- 
61*25, " I zana 6 72, 2083*01.

Canals Frau Damián, ídem, P. Oons- i Frontera Mayol Cortés y Oompañ », 
titución 27, 61*26. j id. con 40 id., Almas 7, 1893*65.

Sureda Perícás Juan, idem, id, 5, I Morell Coll Juan, id, con38 id., La- 
^1*25, I vadero 3 y 5, 1798*97,

Matheu Cabot Juan, idem, Manzana I BuUán Ooiom Pedro Antonio, 
51-1,61*25, ' I 25 id., Luna 73, 1183*54.

Frontera Ferrer Miguel, idem, id. g p¡aa Castañer Juan, id, con 
43-1, 61'25. I Labal 2.a 73, 1041*51.

Bernat Colom Catalina, idem, Luna I Enseüat Hermanos, id, con 
45, 51'25. ’ I Pastor 14, 85¿'i6.
..Col! Morell Antonia, Idem, Viento 11, I Arbona y Aiou, (S. en C.), id. con 12, I
5Í«25. I id., Cementerio bu, 568*09. *

Aguiló Cortés Margarita, idem, Buen I Pizá Alcover y Compañía, Tintorería I 
Año 6, 51*25, I anexa a la fabrica y para uso propio, I

Morell Castañer Lucas, Idem, Puente I Manzana 5 72, 299*00.
3,51'26. I Frontera M^yoi Cortés y Compañía, I

' Cuart Aibertl Bartolomé, idem, Isa- I ídem, Almas 7, 299'00.
bel 2.a 48, 61*26. ] Morell Coll Juan, idem, Lavadero 3 y I

Bujosa Moranta Jaime, idem, Unión | 5, 299 00.
19,51*26. i Rulián Colom Pedro Antonio, idem, I

‘ Joy Colom Nicolás, idem, Trinidad I Luna 78, 299*00. I
40 51*26 I Pizá Castañer Juan, Idem, Isabel 2. I

R.pon Bauzá Jerónimo, idem, Plaza I 73, 299 00. 1
CoDbU.uuon 9, 51 26. Enseña Hermanos, ídem, Pastor 14,

Isern R era Auúié», Café económico, I 299 00.
Principe 2, 51'26. P, Alcover y Compañía, Máquina

O»po Cuiom Miguel, ídem, id. 4. de Lustrar tejidos anexa a i» fábr^a y 
51*2(5 j par» Uao propio, Manzana o <2, bl ob. |

Via»! Adrover Juan, Casa huéspedes, j Moreh Coli Ju»n, ídem, Lavadero 3 
P, de AtuériCa 1, 51*26. I y ó, 61 66. j

Ramón Ribas Andrés, ídem, Cocheras P za Aicover y Compañía, Máquina | 
a 5£ 26 I d6 aprestar y secar tejidos anexa a la

FÍol Matas Mana, Conante, Sama j Ubnca^pata uso excmsivo, Manzana j 
AguüO Pxña Rafael, ídem, Luna 19, | «Mure.i Culi Juan, idem, Lavadero 3 

51'26. 1/5,61*66, I

Marqués Arbona Juan, Impréaor a 
mano, 8. Bartolomé 17, 115*33,

Calatayud Caldée Salvador, Idem, 
Luna 27, 115'33.

Jericó Sacarés Venceslao, Peluquero, 
Principe 16, 76'89.

Casasnovas Miró Ramón, Constructor 
de calzado para la venta al por mayor 
con más de cuatro operarios, Romague
ra 32, 153*78

Baiiester Ripoll José, Barbero, Plaza 
Constitución 15, 51'25.

Rodríguez Monserrat Andrés, ídem, 
ídem 22, 51*25.

Cerdá López Luis, Idem, Principe 10, 
51'25.

Segura Forteza Gabriel, ídem, Mar 
21, 51*25.

Valentín Buenaventura Manuel, id., 
Luma 114, 51'25

Nadal Darder Sebastián, Idem, Vic
toria 3, 51*25.

Valí- Bjnnm Miguel, Idem, Pastor 
33, 51*25. .

Liobera C ’re Guillermo, ídem, Plaza 
E- iraüors 5, ól*2ó.

Pu g Esueus Amador, Ídem, Victoria 
¡ 59,51-25.

Socias Mono Antonm, ídem,Luna 35, 
51'25.

Seguí Calafat José, ídem, Alquería
35,51'25. -

O iver Cretpi Pe^ro Antonio, idem, 
Manzana 57-40, 51*26,

Aguiló Forteza Juan, idem, Luna 91, 
51 26.

Pizá Mayol Juan, idem, JesUs 5, 51'26
C+s^añer Trias Cristóbal, Carpintero, 

Victoria 56, 51‘26.
Canals Coll Damián, idem, P. Anto

nio Maura 15, 51'26.
Colom Mayol Miguel, idem, Gran Via 

68, 61-26.
Munar Servara José, idem, Isabel 2,* 

74,51*26.
Seguí Cascañer Cristóbal, idem, Man

zana 47 6, 61*26.
Olivar Surada Sebastián, Constructor 

de carros, Catre, 51'26.
Pa'ou Morro Antonio, Herrero, San 

Jaime 15, 51'26.
Bauzá Lluh José, idem, Gran Via 6, 

51*26. •
Xumei Enseñat Juan, idem, Cocheras 

12, 51*26.
Carrascosa García Manuel, idem, 

Mar 68, 51*26.
Huguet Huguet Nicolás, idem, Isabel 

¡ 2.a 4, 61*26.
Casólas Güí Arnaldo, Hojalatero, Lu

na 17, 51*26,
Forteza Cortés José, ídem, Luna 46,

I 61-26. *
Forteza Cortés Juan, idem, Bauzá 12, 

51*26.
Ruilán Frau Antonio, Horno de biz

cochas. Principe 6, 61*25.
OreU Alcover Jaime, Panadero, Se- 

rra 14 y 16, 51*20.
Marroig Marroíg Juan, idem, 3. José 

3,61-25.
* Canals Arbona José, Idem, a mayor 
distancia de 500 metros, Cuartel N,, 
38*44.

Gelabert Sabater José, Compositor de 
reioges, Luna 9, 51*25.

Pons Estados Antonio, Zapatero, Lu
na, 47, 61'26.

Pons Estadas José, idem, Cruz 16, 
61*26.

Bdunasar Mayol Jaime, idem, Isabel 
2.a 44, 61-27.

R pon Onver Jaime, Idem, Serta 10, 
51 27.

Viuda de Ohver Vicens Francisco, 
I ídem, Manzana 56 32, 51*27.

Total 3998'04 pesetas,

Ta r if a  5.a
Pizá Castañar José, Oomisionista, 

I Rec ona 7, 106*80.
M^yai Aicover Bartolomé, idem, Sao

I Jaime 37, 106*80,
Total 213*60 pesetas.
Total general 34 614*97 pesetas.
Sóller a 12 de Febrero de 1921.— El 

i Secretario, Amador Canals, V,e B.°—El 
I Alcalde, P. Cas tañer.

^Goncluir^

AiemaDy Frau Pablo, Molino de re- I 
presa que muele menos de seis meses, I 
Manzana 7U-7, 32'39.

OreiíAlcover Jaime, Maquinado ama
sar pan, Serra 14 y 16, 74*75.

Colom CíSosnovas Antonio José, Fa- 
bnca de chocolate a mano, Buen Año 1, 
161*95.

Forteza Forteza Miguel, ídem, Luna 
36, 161*95.

Aicover Alomar Bernardo, Fabrican 
¡.e de chocolate a mano, de 44 decíme* 
tros 8, Victoria 32, 164'45.

Pastor Albení Bartolomé, Fábrica de 
chocolate con piedra de tahona de 6*40 
decímetros, Principe 20, 71*77.

Canais Amona Damián, Prensa hí- 
dráunca a mano para aceituna, M»nza- i 
na 57-39, .224-25.

Total 1891551 pesetas.

Ta r if a  4.*
PROFE8IONK8 DBL ORDBN CIVIL

Torren» Calafat Jaime, Farmacéuti 
co, P. Constituc.óu 8, 195'17.

Castañer Castañar Jaime, ídem, Lu
na 39, 195 77.

Paiou Con Juan, ídem, Viento 21, 
195'77.

Trias Roig Cristóbal, Veterinario, 
Cocheras 3, 97'88,

Pr o f e s io n e s d k l  o r d e n  ju d ic ia l
Domenge Mir Jaime, Notario, Santa 

Teresa 39, 220'25.
Derqui Derqm Manuel José, ídem, 

Isabel 2.a 17, 220'25.
Sacre.ano dei Juzgado Municipal, Se

cretaria Juzgado Municipal, P. Consti
tución 1, 48-94,

Ar t b s  t  Of ic io s
Raymond Estelrich Juan, Sastre, Lu

na 20, 213 57.
Vaíls Vaiu Guillermo, idem, Luna 

i 67,213'67,

id. con

22 id.,

18 id.,
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